
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   EXONERACION  DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:      LUIS ALDEMAR BARRERA PRADA   
Correo electrónico:                   aldemaritis@hotmail.com    
APODERADO DTE:                    ORLANDO VELASQUEZ POVEDA 
Correo Electrónica:                    Orlandovelasquez815@hotmail.com       
DEMANDADO:    BELCY YURLEY BARRERA DIAZ  
RADICACION:    54001316005201500078200 
ASUNTO:       TRAMITE   
FECHA DE PROVIDENCIA:  23 de NOVIEMBRE    de 2020 
  
         En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte actora 
en donde solicita el emplazamiento de la  demandada BELCY YURLEY 
BARRERA DIAZ 
 
Al respecto dispone :  
           

       Accédase al  emplazamiento correspondiente de la  señora BELCY YURLEY 

BARRERA DIAZ   y por secretaría se realice al inclusión en el registro nacional 

de emplazados según lo establecido por el artículo 108,  del C.G.P.  art.10 decreto 

806 -2020 .- 

 
     Agréguese al expediente la certificación  allegada por la Universidad de 
Pamplona. En  donde expresa “La estudiante BARRERA  DIAZ  BELSY  
YURLEY, identificada con CC1090514060, actualmente   se   encuentra   
activa en   el programa PSICOLOGÍA y matriculada para el periodo 2020-II. 
Semestre matriculado 9. Se expide a solicitud del JUZGADO QUINTO DE 
FAMILIA DE CUCUTA EN  ORALIDAD, en  la  ciudad  de  Pamplona  a  los 9 
días  del mes  de noviembre de 2020”  el resaltado es del juzgado,  se pone en 
conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ  
Jf  
 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 156 de fecha 24/11/2020 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 
Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  

DEMANDANTE: JAIRO HERNANDEZ NUÑEZ JAIMES 

DEMANDADO: FANY ESMERALDA VILLAMIZAR RAMIREZ 

RADICACION: 54001311000520170023400 

ASUNTO:   ADMISION TRÁMITE LIQUIDATORIO 

FECHA PROVIDENCIA: VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de trámite liquidatario fue subsanada dentro 
del término de ley y la misma cumple con los requisitos establecidos en la ley, 
este despacho,  
 
RESUELVE:  
 
1. ADMITIR la demanda de liquidación de sociedad conyugal promovida por el 

señor JAIRO HERNANDEZ NUÑEZ JAIMES, quien actúa en nombre propio, 
en   contra de la señora FANY ESMERALDA VILLAMIZAR RAMIREZ.  

 
2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso Liquidatorio.  
 
3. NOTIFICACIONES Y TRASLADOS  
 
En cuanto a la notificación de la parte demandada, señora FANY ESMERALDA 
VILLAMIZAR RAMIREZ se ordena la notificación por estado de conformidad con 
el art. 523 del C.G. del P, se ordena la notificación personal de conformidad con 
el art. 8 del Decreto 806 del año 2020, en concordancia con los arts. 291 y 292 
del C. G.  
  
4.  CORRER TRASLADO 
 
De la demanda y de sus anexos se corre traslado a la parte demandada por el 
término de 10 días.  

  
5. DISPOSICIONES PROBATORIAS  
  
CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el 
término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 
desconocimiento.  
 
FINALMENTE, se enmienda el yerro cometido en el auto inadmisorio de la 
demanda, por cuanto por error involuntario de digitación se relacionó como radico 
el 54001316000520170026400, cuando lo correcto es el No. 
54001316000520170023400.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
En  ESTADO No 156 de fecha 24/11/2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 

Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO:   LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL  

DEMANDANTE:               ADOLFO ALEJANDRO GOMEZ ARIAS 

DEMANDADA:   LUZ KARIME ACEVEDO MOTTA 

 RADICACION:                 54001-31-60-005-2018-00370-00  

 ASUNTO:       APROBACION DE LA PARTICION  

 FECHA PROVIDENCIA:  VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE 2020 

  

Pasa el despacho el proceso de la referencia, a efectos de proferir la respectiva 

sentencia aprobatoria del trabajo de partición de los bienes sociales dentro de la 

presente liquidación de sociedad conyugal, teniendo en cuenta que la misma se 

ajusta a las normas procesales y de derecho que regulan la materia.   

 

ANTECEDENTES Y ACTUACIÓN PROCESAL  

 

Mediante auto de fecha siete (07) de julio del año 2020, se inadmitió de manera 

inicial la demanda presentada, el veintidós (22) de julio del mismo año, previa 

subsanación se ordenó su admisión disponiéndose la notificación de la parte 

demandada de conformidad con lo establecido en la ley.  

 

Una vez descorrido el traslado de ley y vencido el término concedido, mediante 

providencia del doce (12) de agosto del año 2020, se ordenó emplazar a los 

acreedores de la sociedad conyugal, ordenándose que por secretaría se realizara 

la inclusión del edicto en el registro nacional de personas emplazadas.  

 

Posteriormente, mediante auto del diez (10) de septiembre se admitió la reforma de 

la demanda presentada por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, 

ordenándose correr traslado por el término de cinco a la contraparte.   

 

Una vez vencido el término se procedió a fijar fecha y hora para llevar a cabo 

audiencia de inventario y avalúos, la cual se programó para el nueve (09) de octubre 

del año 2020, en la que se llevó a cabo diligencia de inventario y avalúos, se corrió 

traslado de los mismos, se les impartió aprobación de conformidad con el art. 501 

del C. G. del P. y se decretó la partición de conformidad con el Art. 507 ibídem, 

designándose para ello como partidores a los doctores VICTOR ALFONSO 

CARDOSO PEREZ y SANDRA CAROLINA ACEVEDO MOTTA.  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

Una vez aportado al expediente el escrito de partición, mediante auto del veintiséis 

(26) de octubre del año 2020, se dispuso rehacer la partición, la cual cumple con los 

requisitos establecidos en la ley.  

 

Por lo anterior reseñado, entra el Despacho a resolver, previas las siguientes:    

 

 

CONSIDERACIONES  

 

Por el hecho del matrimonio surge la sociedad conyugal, la cual implica la 

formación de una comunidad de bienes que serán objeto de liquidación, partición 

y adjudicación al momento de ocurrir alguna de las causales de disolución 

previstas en la ley, para lo cual debe aplicarse el procedimiento legalmente 

previsto y que tiene como finalidad determinar la naturaleza de los bienes en 

sociales o propios, las recompensas y los pasivos de la sociedad conyugal. 

Trámite en el cual toda solicitud debe ser resuelta o decidida por el juez de 

conocimiento, es decir, por el juez competente. 

Ahora bien, para proceder a realizar la partición y adjudicación de los 

gananciales, la ley establece un procedimiento, mediante el cual se permite la 

determinación precisa de los bienes sociales (artículo 1781 C.C), de los bienes 

propios, de las recompensas entre la sociedad y los cónyuges y del pasivo 

social, siguiendo para el efecto lo reglamentado en el artículo 2º de la Ley 28 de 

1932. 

El citado procedimiento conduce a definir la indeterminación de la universalidad 

jurídica a que da lugar la sociedad conyugal, adjudicando a cada cónyuge los 

activos que le correspondan según su derecho; para estos efectos la ley prevé 

en el artículo 501 del C.G. del P. (en armonía con el artículo 523 del C. G. del 

P.), la denominada “audiencia de inventarios y avalúos”, mediante la cual se 

procede a determinar el haber social, las deudas sociales, los bienes propios y 

las recompensas. Dicha audiencia, una vez aprobada y en firme, permite la 

partición y adjudicación de los gananciales. 

Una vez cumplidos los elementos anteriores en el trabajo de partición o 

adjudicación, realizado por los designados y, teniendo en cuenta que el mismo, 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

se encuentra acorde con los valores relacionados dentro de la diligencia de 

inventario y avalúos celebrada el nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020), 

de conformidad con lo previsto en el Numeral 2º del art. 509 del C. G. del P. Se 

le ha de impartir su aprobación.  

Después de un estudio de los autos, se concluye que dentro del presente asunto, 

concurren todas las condiciones de validez formal del proceso y los requisitos 

indispensables, para proferir una sentencia de mérito, puesto que no se 

observan irregularidades que constituyan motivos de nulidad procesal. 

La competencia, la existencia de las personas que intervienen en este trámite 

liquidatario y su representación judicial están satisfechas. La demanda y el 

trámite son suficientes para decidir el conflicto de interés propuesto, ubicadas 

sus pretensiones dentro del ámbito del proceso. 

En estas circunstancias, y cumplidos como ya se dijo, todos los presupuestos 

procesales, enunciados en párrafos anteriores, procede la Titular de este 

Despacho a dictar el fallo que en derecho corresponde de conformidad con el 

artículo 509 del C.G. del P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA 

EN ORALIDAD, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE:  

PRIMERO: APROBAR en todas y en cada una de sus partes, el trabajo de partición 

correspondiente a la liquidación de los bienes sociales de los señores LUZ KARIME 

ACEVEDO MOTTA identificada con C.C. No. 60.381.374 y ADOLFO ALEJANDRO 

GOMEZ ARIAS identificado con C.C. Nº 88.209.957. 

 

SEGUNDO: PROTOCOLIZAR el trabajo de la partición y la sentencia, en la 

NOTARÍA DEL CIRCULO DE CUCUTA que prefieran los interesados, de los cual 

se dejará constancia en el expediente. 

 

TERCERO: ORDENAR copia de la presente sentencia, para lo cual se establecerán 

los medios informáticos legales establecidos para ello, disponiéndose remitir copia 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

del acta a cada de las partes a través de los correos electrónicos: 

adolfogomez@hotmail.com, victoralcardoso@hotmail.com, 

luz.karime08@hotmail.com y sacaamo13@hotmail.com.  

 

CUARTO: ARCHIVESE el expediente una vez cumplido lo anterior 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
SOCORRO JEREZ VARGAS 

LA JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 
autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 
decretada por el Gobierno Nacional). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 156 de fecha 24/11/2020 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 
Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:           SUCESION Y LIQUIDACIÓN DE 
                                                 SOCIEDAD CONYUGAL. 
DEMANDANTE:                      SARA ESMERALDA Y DURLEY NOHEMI 
                                                 HERNANDEZ CORREA 
CAUSANTE:                            ARGEMIRO HERNANDEZ DUARTE 
RADICACION:                         54-001-31-60-005-2018-00435-00 
FECHA DE PROVIDENCIA:    23 de noviembre de 2020 ´ 

En consideración a lo manifestado por la togada, se procede a aclarar la providencia 
de fecha 09 de noviembre de 2020 en el sentido de que en la partición de la sucesión 
No 54-001-31-10-005-2018-00435-00 respecto del causante ARGEMIRO 
HERNANDEZ DUARTE en el acápite de comprobación de los bienes adjudicados 
a la cónyuge sobreviviente como parte del pasivo corresponde a las siguientes 
matriculas inmobiliarias: 

Comprobación de los bienes adjudicados a la cónyuge sobreviviente señora MARIA 
ELISA CORREA MANRIQUE identificada con C.C 37.219.458 

PARA PAGAR EL PASIVO SE LE ADJUDICA  

Con el 11.39% de la casa M.I 260-241215    $    4.322.270 

Con el 100% de la casa M.I 260-259705       $  40.774.500 

Valor a adjudicar al pasivo                             $  45.096.770 

La presente providencia hace parte integral de la sentencia proferida el 09 de 
noviembre de 2020. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ  
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 156 de fecha 24/11/2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 
Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
CLASE DE PROCESO:           FIJACION DE  CUOTA DE ALIMENTOS  MAYORES    
DEMANDANTE:                       ROSALBA GARAVITO                                                       
DEMANDADO:                         PEDRO ANTONIO GARNICA GALVIS     
APODERADA DDO:                 Dra. CORINA HERRERA LEAL  

Correo Electrónico:                   c_h_l_98@yahoo.es                                               

RADICACION:                         540013160005-2018-00559-0 
ASUNTO:                                 TRAMITE   
FECHA DE PROVIDENCIA:    23   de NOVIEMBRE  de 2020 

 
           En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte 
demandada en donde solicita se requiera a la señora ROSALBA GARAVITO a fin 
de que proceda a abrir la cuenta en donde pueda ser cancelada a cuota de 
alimentos a cargo del señor, PEDRO ANTONIO GARNICA GALVIS  ,  conforme a lo 
acordado e igualmente solicita  copia del Auto mediante el cual se ordenó la 
cancelación de la Medida Cautelar en el proceso de la referencia, como también del 
Oficio dirigido a FOPEP a fin de que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado por 
el despacho.  
 
Al respecto se dispone:  
 
 
         Accédase a lo solicitado ordenando requerir a la señora ROSALBA GARAVITO, 
a fin de que proceda a abrir la cuenta de ahorros tal y como se acordó en la 
audiencia llevada a cabo en el Juzgado segundo de familia.-  
   
        De otra parte envíese copia de manera virtual al correo electrónico aportado 
por la Dra. CORINA HERRERA LEAL,( c_h_l_98@yahoo.es ) copia del auto y del 
del oficio dirigido a fopep en la cual se ordena levantar la medida decretada por el 
Despacho, con ocasión del presente proceso.-.  
 
     No obstante se le pone de presente a la profesional del derecho, que puede 
descargar los autos de la página de la rama judicial estados electrónicos, teniendo 
en cuenta que todos los días el portal se alimenta, este auto Salió por estados del 
2 de noviembre del año en curso, para que en futuras ocasiones lo descargue sin 
necesidad de solicitarlo al juzgado. 
 
Comuníquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020.-  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ  
 
Jf  
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 156 de fecha 24/11/2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 
Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:        DISMINUCIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

FILIACION EXTRAMATRIMONIAL: 540013100520180058900 

DEMANDANTE:         JESUS ALBERTO ROZO PRADA 

DEMANDADO:                   LIZETH AURORA ORTEGA FLOREZ 

RADICACION:        54001316000520180058900 

ASUNTO:           ADMISION  

FECHA DE PROVIDENCIA:      VEINTITRES (23) DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 
Teniendo en cuenta el recurso de reposición, interpuesto por la apoderada judicial 
de la parte demandante en contra del auto de fecha nueve (09) de noviembre y, 
evidenciándose que efectivamente fue presentada la subsanación de la demanda 
requerida por el Despacho dentro del término legal, cumpliendo con lo establecido 
en el Decreto 806 del año 2020, esto es, se realizó el envío de la demanda y sus 
subsanación a la contraparte, según los anexos aportados con el escrito objeto 
de recurso, este Despacho judicial ordena dejar sin efecto el auto de que rechaza 
la demanda y por tal motivo se ordena:   
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de disminución de alimentos promovida por el 
señor JESUS ALBERTO ROZO PRADA a través de apoderada judicial, en contra 
de la señora LIZETH AURORA ORTEGA FLOREZ.   
 
SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL - 
SUMARIO. 
 
NOTIFICACIONES Y TRASLADOS 
 
TERCERO: En cuanto a la notificación de la parte demandada, señora LIZETH 
AURORA ORTEGA FLOREZ se ordena la notificación personal de conformidad 
con el art. 8 del Decreto 806 del año 2020, en concordancia con los arts. 291 y 
292 del C. G. La cual se podrán realizar con el envío de la providencia al correo 
electrónico aportado, previo acuso de recibo de conformidad con lo establecido 
en la sentencia sentencia C-420 del 24 de septiembre del año 2020 proferida por 
la Honorable Corte Constitucional. 
  
CUARO: CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos se corre traslado 
a la parte demandada por el término de 10 días, contados a partir de los dos (02) 
días hábiles siguientes al envío de la comunicación y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación de la presente providencia, 
para que ejerzan su derecho de contradicción. (Art. 8 Decreto 806/2020).  
  
DISPOSICIONES PROBATORIAS 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda 
por el término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 
desconocimiento. 
  
SEXTO: REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal de 
conformidad con el numeral 1 (notificar al demandado el auto admisorio de la 
demanda y demás actos procesales) del artículo 317 del C. G. P., so pena de 
Decretar el Desistimiento tácito. 
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NOVENO: Notificar a la Señora Defensora y Procuradora de Familia adscrita a 
este juzgado a través de los correos electrónicos Martha.Barrios@icbf.gov.co y 
mrozo@procuraduria.gov.co, respectivamente.  
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
SOCORRO JEREZ VARGAS 

LA JUEZ 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 156 de fecha 24/11/2020 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 
Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO: DIVORCIO   
DEMANDANTE: PAOLA CAROLINA ROA BERNAL   
DEMANDADO: JAIRO HENRIQUE CASTILLO BERNAL 
RADICACION: 54001316000520190046900 
FECHA DE PROVIDENCIA: VEINTITÉS (23) DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

En observancia de que se encuentra pendiente la notificación de la parte 

demandada señor JAIRO HENRIQUE CASTILLO BERNAL, el Despacho ordena 

requerir a la parte demandante, a través de su apoderado judicial, para que realice 

las diligencias tendientes para obtener su notificación, de conformidad con el 

numeral 1ro del artículo 317 del C.G.P., so pena de Decretar el Desistimiento Tácito. 

Lo anterior, teniendo en cuenta las directrices y requerimientos establecidos por el 

decreto 806 del 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
SOCORRO JEREZ VARGAS 

LA JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 156 de fecha 24/11/2020 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 
Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
CLASE DE PROCESO:   PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 
DEMANDANTE:    AMELIA TRUJILLO DURAN  
APODERADO DTE:                          Dr. GUILLERMO ALFONSO SABBAGH  
DEMANDADO:    JOSE ISIDRO ROLON ASCENCIO    
RADICACION:    54001-31-60-005-2019-00649-00 
ASUNTO:                 TRAMITE  
FECHA DE PROVIDENCIA:             NOVIEMBRE 23 DE DOS MIL VEINTE     (2020) 

 
En razón a que observa este Despacho que transcurrido un tiempo prudencial, 
sin que la parte interesada   haya realizado las gestiones tendientes a realizar la 
notificación del demandando de que trata el art. 291 del CGP y el art.8 del decreto 
806 de 2020, a fin de darle continuación al proceso,    razón por la cual esta 
servidora  judicial  dispone NOTIFICAR (POR ESTADO VIRTUAL TIC y 
DECRETO 806 de 2020 ) a la demandante conforme lo indica el art. 295   del 
C.G.P., para que dentro de  los treinta (30) días contados  a partir del día siguiente  
a la notificación  por estado, cumpla con la carga procesal  a que se encuentra 
obligada , so pena de que con Fundamento en el numeral 1° del art. 317 del 
C.G.P.  de la Ley 1564 de 2.012, este Despacho decrete el desistimiento tácito.- 
 

Igualmente a la señora Defensora de Familia a su correo   electrónico Martha. 
Barrios@icbf. gov.co 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

   

SOCORRO JEREZ VARGAS  

  La JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 156 de fecha 24/11/2020 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:           PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 
DEMANDANTE:           ZULEIMA CAROLINA CAPACHO CARVAJAL  
APODERADA DTE:                   Dra. LUZ DARY GOMEZ ARISTIZABAL 
Correo electrónico:                    ludagua3@hotmail.com          
DEMANDADO:           JAIR ANTONIO RODRIGUEZ POLENTINO    
RADICACION:           54001-31-60-005-2019-00716-00 
ASUNTO:              TRAMITE   
FECHA DE PROVIDENCIA:      NOVIEMBRE   23 DE DOS MIL VEINTE  (2020) 
 

En atención al informe secretarial que antecede y cumplidos los requisitos del art. 
108 del C.G.P.  se procede a designar curador  ad-litem,  al respecto se dispone 
: 

 
1°) Designar como CURADOR AD-LITEM del demandado JAIR ANTONIO 
RODRIGUEZ POLENTINO  al     Dr. GERSON PEREZ SOTO 
perezgersonabogado@gamil.com, quien se puede ubicar en la  Manz. 14 E lote 
20 ciudad jardín  de esta ciudad,  TL: 319-3651105, designado  de oficio de 
conformidad con el  art. 48 C.G.P., 
  
Comunicar y diligenciar a la parte interesada, es decir la parte demandante debe 
enviar comunicación advirtiendo que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
por lo que se requiere para que concurra inmediatamente a  asumir el cargo , so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar para lo cual se 
compulsaran copias a la autoridad competente; Oficiar y diligenciar por la parte 
interesada.-  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ  
 
Jf  
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
En  ESTADO No 156 de fecha 24/11/2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 

Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 
DEMANDANTE:    XIOMARA TERESA DELGADO GEREDA    
DEMANDADO:    JOSE LISANDRO MENDOZA PEREZ     
RADICACION:    54001-31-60-005-2019-00721-00 
ASUNTO:                TRAMITE   
FECHA:                                   NOVIEMBRE 23 DE DOS MIL VEINTE  (2020) 
 
En razón a que observa este Despacho que transcurrido un tiempo prudencial, sin 
que la parte interesada   haya realizado las gestiones tendientes a realizar de que 
trata el art. 291 del CGP y el art.8 del decreto 806 de 2020, a fin de darle 
continuación al proceso,    razón por la cual esta servidora  judicial  dispone 
NOTIFICAR (POR ESTADO VIRTUAL TIC y DECRETO 806 de 2020 ) al 
demandante conforme lo indica el art. 295   del C.G.P., para que dentro de  los 
treinta (30) días contados  a partir del día siguiente  a la notificación  por estado, 
cumpla con la carga procesal  a que se encuentra obligada , so pena de que con 
Fundamento en el numeral 1° del art. 317 del C.G.P.  de la Ley 1564 de 2.012, este 
Despacho decrete el desistimiento tácito.- 
 

Igualmente a la señora Defensora de Familia a su correo   electrónico Martha. 
Barrios@icbf. gov.co 

 
Comuníquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 156 de fecha 24/11/2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 
Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

REFERENCIA:      FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:    DIANA PAOLA ALDANA LOPEZ   
Correo Electrónico:                    paosaldana192@gmail.com  
DEMANDADO:     JOSE DARIO CAMARGO RIVERA  
Correo electrónico:                     dario.camargo@correo.policia.gov.co   
RADICADO:        540013160005-2020-00173-00 
ASUNTO:     TRAMITE  
FECHA DE PROVIDENCIA:  23 de noviembre   de 2020 
 
          En razón a que observa este Despacho que transcurrido un tiempo 
prudencial, sin que la parte interesada   le haya dado impulso al proceso,    tal y 
como se le indico en el auto de fecha 20 de octubre de 2020,  razón por la cual 
esta servidora  judicial  dispone NOTIFICAR (POR ESTADO) al demandante 
conforme lo indica el art. 295   del C.G.P., y el art. 6 del decreto 806 de 2020,  
para que dentro de  los treinta (30) días contados  a partir del día siguiente  a la 
notificación  por estado, cumpla con la carga procesal  a que se encuentra 
obligada , so pena de que con Fundamento en el numeral 1° del art. 317 del 
C.G.P.  de la Ley 1564 de 2.012, este Despacho decrete el desistimiento tácito.- 
 
          De otra parte notifíquese del anterior requerimiento a las señora Procuradora de 
Familia a su correo electrónico mrozo@procuraduria.gov.co y a la demandante al correo 
aportado. 

          Igualmente a la señora Defensora de Familia a su correo electrónico 
Martha.Barrios@icbf.gov.co  

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 156 de fecha 24/11/2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 
Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE: KARINA LISBETH CLARO DIAZ  

DEMANDADO: WILSON LOZANO CIFUENTES 

RADICACION: 54001316000520200030100 

ASUNTO:   ADMISION  

FECHA DE PROVIDENCIA: VEINTITRES (23) DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 
corresponda.  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, se requiere a la parte 
demandante a través de su apoderada judicial para que aporte al expediente la 
copia cotejada de la citación enviada al señor WILSON LOZANO CIFUENTES, 
así como la certificación expedida por la empresa de servicio de comunicaciones.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el art. 317 C.G. del P. So pena 
de decretar desistimiento tácito.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
SOCORRO JEREZ VARGAS 

LA JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 156 de fecha 24/11/2020 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 
Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO   

DEMANDANTE: KELLY JOHANNA ROJAS SANCHEZ 

DEMANDADO: EUCLIDES ORTIZ AMADO 

RADICACION: 5400131600052020-00305-00 

ASUNTO:   MEDIDA CAUTELAR 

FECHA: VEINTITRES (23) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

En observancia a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, con relación a las medidas cautelares, este Estrado Judicial accede a 

la primera de ellas solicitada y ordena decretar la inscripción de la presente 

demanda, sobre del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 314-

60129 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Piedecuesta, de propiedad del 

señor EUCLIDES ORTIZ AMADO identificado con la C.C. No: 13958559. Oficiar en 

tal sentido y requerir a la parte demandante, para que informe el correo electrónico 

de la oficina de registro, para la comunicación de la medida.  

Con relación a la segunda medida cautelar solicitada, el Despacho a ello no accede, 

por cuanto una vez revisado el folio de matrícula aportado correspondiente al No. 

260-204622, no es de propiedad de ninguna de las partes del proceso de la 

referencia, de conformidad con lo establecido en el art. 590 del C.G. del P.  

 

NOTIFEQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SOCORRO JEREZ VARGAS 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 156  de fecha 
24/11/2020 se notifica a  las  partes el 

presente auto, conforme al Art. 295 del 
C. G. del P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACA 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   RECONOCIMIENTO HIJO DE CRIANZA 

DEMANDANTE: JOSE DEL CARMEN VELASQUEZ CARVAJALINO 

RADICACION: 540013160005 2020 0034200 

ASUNTO:   INADMISION 

FECHA DE PROVIDENCIA: VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 

vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 

siguientes causales:        

 

    El poder conferido no es claro.   

 

Se observa que en el escrito de poder otorgado por el señor JOSE DEL CARMEN 

VELASQUEZ CARVAJALINO no se indica y/o relaciona las personas a demandar, 

es decir no se indica contra quien será dirigida la acción, por lo que se le requiere a 

la parte demandante, a efectos de que integre el pasivo en el poder conferido.  

 

Lo anterior en observancia de que el art. 74 del C.G. del P. establece que en los 

poderes especiales los asuntos deberán ser determinados y claramente 

identificados, la acción que se pretende adelantar, no corresponde al trámite de 

jurisdicción voluntaria, por lo que se deberán realizar las correcciones de ley, para 

el efecto de conformidad con lo establecido en los art. 368 y 577 del C.G. del P. 

 

  

Falta de Litisconsorcio necesario. (Art. 61 del C. G. del P.)  

 

Se deberá especificar correctamente contra que personas se adelantará el presente 

proceso, determinando con claridad quienes conforman la Litis, es decir, quien se 

encuentra legitimado por pasiva para esta clase de asuntos, ya que el trámite 

invocado por la parte demandante, no es al que corresponde, muy por el contrario 

es un proceso declarativo y su trámite debe estar sometido al verbal. Art. 368 del 

C.G. del P. Artículo 368. Asuntos sometidos al trámite del proceso verbal. Se 

sujetará al trámite establecido en este Capítulo todo asunto contencioso que no esté 

sometido a un trámite especial. 

    

   No se determinó dentro del acápite demandatorio de manera clara, 

los hechos que se pretenden probar a través de la prueba testimonial arrimada, 

recordando lo preceptuado en el art. 212 del C.G. del P.   

 

  Los Fundamentos de derecho que se invocan no corresponden a 
la acción que se pretende iniciar (Arts. 90.1, 82.8 CGP) La demanda contiene de 
manera errada los fundamentos de derecho, por lo que se le requiere con el fin de 
que sean incorporados dentro del líbelo introductorio de manera correcta, ya que no 
estamos frente a un proceso de jurisdicción voluntaria.  

X 

X 

X 

X 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

 

          

  Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) 

 

Una vez, vinculado el respectivo contradictorio, se deberá dar cumplimiento a lo 

establecido en el Decreto 806 del año 2020 art. 6, es decir,  la parte demandante 

desde la presentación deberá enviar copia electrónica de ella y sus anexos a la 

parte  demandada.    

 

- Establece el Decreto 806 del año 2020 en su art. 8 lo siguiente: “…El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar…”. Por lo anterior se le 

requiere para que informe como adquirió la respectiva dirección electrónica. 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
SOCORRO JEREZ VARGAS 

LA JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

x 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 156 de fecha 24/11/2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 

Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   DIVORCIO  
DEMANDANTE: KELLY JHOJANA BENAVIDES PEREZ 
DEMANDADO: MIGUEL EDUARDO JAUREGUI JAIMES  
RADICACION: 5400131600052020 0034700 
ASUNTO:   INADMISION 
FECHA DE PROVIDENCIA: VEINTITRES (23) DE NOVIEMBRE DE 2020. 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

   SE RECHAZA el escrito de demanda con fundamento en las siguientes 

causales: 

 

 Subsanación indebida de la demanda inadmitida (Art. 90 C.G.P). 

 

La parte interesada no subsanó correctamente la demanda, puesto que no se hizo 

la corrección relacionada en los acápites enunciados en el proveído de fecha nueve 

(09) de noviembre de 2020, veamos a continuación:  

 

1. Con relación a las pretensiones, en la que se le solicitó:  
 
“Con relación a la petición tercera, se le recuerda al apoderado judicial que la acción 
a iniciar es declarativa, por tal motivo la liquidación de la sociedad conyugal se debe 
efectuar a través de trámite posterior, en caso de accederse a las pretensiones de 
la demanda”. El togado en su escrito de subsunción, en el numeral 2.) solicita de 
nuevo que, como producto de la disolución de la sociedad conyugal se proceda a la 
liquidación y partición definitiva de la misma…” (Sic). Por tal motivo, se le aclara una 
vez más, que estamos frente a un proceso declarativo, razón por la cual el trámite 
liquidatorio no es de competencia de esta clase de procesos, muy por el contrario, 
se debe adelantar una vez se profiera la sentencia, en caso de accederse a las 
peticiones de la demanda. Es decir, lo único viable para este proceso es la 
declaratoria de la disolución de la sociedad conyugal existente y no su liquidación 
como de manera errada se solicita, eso sí y como sabido se tiene y hace aclaración 
el togado, se puede adelantar por cualquiera de los trámites que las partes decidan 
para ello, ya sea por notaría o por juzgado, pero cumpliendo con los requisitos de 
ley.  
 
Del mismo modo, en cuanto al siguiente requerimiento: “Ahora  bien,  las  
pretensiones  acumulativas  no  son  claras, por  cuanto  se  debe expresar  e indicar  
la  suma  pretendida  por  concepto  de  alimentos,  así  como  la expresión en los 
hechos de la demanda, de los bienes e ingresos de valor de cada una de las partes 
y los gastos de los alimentantes.”, se observa que el apoderado mal interpretó lo 
solicitado por el Despacho, ya que lo que se le requirió, es que expresara la suma 
pretendida por concepto de alimentos en favor de las hijas en común, por cuanto en 
el líbelo introductorio no se expresa el monto a perseguir,  del mismo modo se le 
solicito relación de gastos de las menores y los ingresos y bienes de valor de cada 
una de las partes, para tasar la cuota de alimentos solicitada y ello no procedió, muy 
por el contrario solicita la exclusión del acápite.  
 
Muy bien conoce el Despacho la facultad que confiere la ley para fallar ultra y extra 
petita de conformidad con lo establecido en el art. 281 y  389 del C.G. del P motivo 

x 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

este por el cual desde el momento de su inadmisión le requirió para que expresara 
la suma de alimentos pretendida, así como los gastos de las hijas en común y los 
ingresos y bienes de valor de las partes, a efectos de  tasar la misma, sobre 
supuestos de hecho reales, toda vez que en el escrito de demanda no se hizo 
alusión a ello y tampoco en la subsanación.  
 
finalmente, se le requiere al togado para que en futuras ocasiones presente escritos 
respetuosos al Despacho, sin necesidad de resaltar acápites y enmarcar con letra 
en rojo, de conformidad con lo establecido en el art. 44 y numeral 9 del art. 78 del 
C.G. del P. (9. Abstenerse de hacer anotaciones marginales o interlineadas, 
subrayados o dibujos de cualquier clase en el expediente, so pena de incurrir en 
multa de un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv).). 
 
 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que la parte actora dejó vencer el término 

otorgado por la ley para subsanar de manera correcta su escrito  de  demanda,  se  

Ordenará su RECHAZO. (“… art. 90 del CGP…El juez señalará con precisión los 

defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla 

el juez decidirá si la admite o la rechaza…”) 

 

SE ORDENA el ARCHIVO definitivo del proceso.  

 

En virtud y en mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta en 

Oralidad,  

 

    RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR EL RECHAZO de la demanda por lo indicado en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO definitivo del proceso.   

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 156 de fecha 24/11/2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 

Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: CARLOS PARRA 

DEMANDADO: MARGARITA ABRIL CONTRERAS 

RADICACION: 5400131600052020035900 

ASUNTO:   INADMISION  

FECHA DE PROVIDENCIA: VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 
siguientes causales:    
 

         
  Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 90.1 

y 82.4 CGP) Se observa que la petición primera se solicita se declare la predicada 

unión marital de hecho desde el año 1989 aproximadamente, por lo que se 

requiere a la parte actora para que exprese la fecha exacta en que se dio inicio a 

la presunta convivencia.  

 

   
   No se determinó dentro del acápite demandatorio de manera clara, los 

hechos que se pretenden probar a través de la prueba testimonial arrimada, 

recordando lo preceptuado en el art. 212 del C.G. del P. 

     

  Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) 
 
 

- Por disposición del Decreto 806 del año 2020 art. 6, la parte demandante 
desde la presentación deberá enviar copia de ella y sus anexos a la parte 
demandada, dentro de la presente acción no se evidencia el cumplimiento 
de lo anterior.    

 
 
RECONOCER personería Jurídica al Dr. JOSE ORLANDO SANCHEZ DIAZ 
identificado con la C.C. No: 13.437.870 de Cúcuta y T.P. No. 50561 del C.S. de 
la J. para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, conforme a los 
términos y facultades del memorial conferido.    
 
 

X 

X 

x 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 156 de fecha 24/11/2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 
Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRRA 

S e c r e t a r i a 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
CLASE DE PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
    NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
RADICACIÓN:  5400131600052020036600 

DEMANDANTE:   DIEGO PINEDA PUENTES 
ASUNTO:   INADMISIÓN 

 
 

FECHA PROVIDENCIA:  NOVIEMBRE VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 
 

SE INADMITE el escrito de demanda a folios 01 al 03, para que la parte demandante 
subsane sus vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con 
fundamento en las siguientes causales:  
           
 
 Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones  no están 
debidamente determinados, clasificados o numerados (Arts. 90.1 y 82.5 CGP)  
 
Debe la profesional del derecho aclarar porque se registró primero en Colombia y 
luego en Venezuela, debe aportar los antecedentes del registro en Colombia. 
  
 
OTROS 
 
Debe Allegar todos los documentos que menciona, el certificado de nacido vivo en 
Venezuela debidamente apostillado, debe allegar el poder. 
 
La demanda se recibió sin anexos 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
        

 

 
 
SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 
 
 
 
 

 

 

x 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 156 de fecha 24/111//2020 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295  del C.G. P. 

 

 
 

SHIRLEY PATRCIA SORACA BECERRA  
S e c r e t a r i a 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

 

CLASE DE PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
    NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
RADICACIÓN:  5400131600052020036800 
DEMANDANTE:   EVELIO YAIR ORTEGA TORRES 
ASUNTO:   ADMISIÓN 

 
 

FECHA PROVIDENCIA:  NOVIEMBRE VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 
 
Teniendo en cuenta que el escrito de demanda presente a folios 1 al 8 del expediente 
cumple con los requisitos establecidos en la ley, este despacho.  
 
 
RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por: EVELIO YAIR ORTEGA TORRES, 

quien actúa a través de  apoderado judicial. 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso JURISDICCION 
VOLUNTARIA de conformidad con los artículos 577 al 580 del Código General del 
Proceso. 
 
DISPOSICIONES PROBATORIAS  
  
TERCERO: TENER como pruebas los documentos allegados con la demanda,  
documentos debidamente apostillados y obrantes  a los folios 10 al 34 del cuaderno 
principal. 
 
CUARTO: REINGRESEN las diligencias al Despacho, una vez cumplido con lo anterior, 
para efectos de pronunciarse de fondo sobre la pretendida cancelación de Registro que 
nos ocupa. 
 
SEXTO: SE RECONOCE  al Dr. CAMILO ANDRES GELVES BALLESTEROS, 
identificada con la C.C. No. 1092156263 de Cúcuta  y T.P. No. 322.101 del C.S. de la J., 
en su calidad de apoderado del demandante dentro de los términos  y facultades 
contenidas en el poder allegado, notifíquese  virtual de conformidad con el decreto 806-
2020. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
                                                                             

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN 

ORALIDAD DE CUCUTA 

En  ESTADO No 156 de fecha 

24/11/2020  se notifica a  las  partes el 

presente auto, conforme al Art. 295 del 

C.G.P. 

                         

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

